La entidad …………., con N.I.F. …………., Agencia ..., con domicilio en ………. de la localidad de …, y en su nombre y representación D./Dª ..., provisto de D.N.I. núm. ..., y D./Dª ..., provisto de D.N.I. núm. ..., en su calidad de ……….. de la citada entidad, con poderes suficientes para obligarse en este acto, según resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento 

AVALA

A …………… (empresa), con C.I.F. …………, por un importe de …….. (en letras) EUROS (……. € importe en número) ante la DIRECCIÓN GENERAL competente en materia de energía del GOBIERNO DE ARAGÓN, con NIF S5011001D, a los efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 23bis, relativo a Garantías económicas necesarias para la tramitación de los procedimientos de acceso y conexión de instalaciones de demanda de electricidad, del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica.
Finalidad:
Supuesto genérico:

La finalidad de la presente garantía será la obtención de suministro de un consumo concreto denominado “………....”, con código CNAE “………..”, de “………” MWe de capacidad solicitada, situado en los términos municipales “…….” situados en la provincia de “…….”
Supuesto instalación de almacenamiento:

La finalidad de la presente garantía será la obtención de suministro de un consumo concreto denominado “………....” formado por una instalación de almacenamiento, con código CNAE “………..”, de “………” MWe de capacidad solicitada, situado en los términos municipales “…….” situados en la provincia de “…….”.
Supuesto instalación de demanda con instalación de almacenamiento:

La finalidad de la presente garantía será la obtención de suministro de un consumo concreto denominado “………....”, con código CNAE “………..”, de “………” MWe de capacidad solicitada, situado en los términos municipales “…….” situados en la provincia de “…….”, incluyendo una instalación de almacenamiento de “…….” MWe de capacidad solicitada.
La entidad avalista declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Caja General de Depósitos, aprobado por Real Decreto 937/2020, de 27 de octubre.

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de excusión y división y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja de Depósitos de la Diputación General de Aragón con sujeción a lo establecido en los artículos 24 y siguientes del Reglamento de la Caja General de Depósitos.

El presente aval tiene carácter indefinido y estará en vigor hasta que la DIRECCIÓN GENERAL competente en materia de energía del GOBIERNO DE ARAGÓN o quien en su nombre sea habilitado para ello, resuelva expresamente declarar la extinción de la obligación garantizada y autorice su cancelación o devolución.

Este aval ha sido inscrito en el día de la fecha en el Registro especial de Avales con el número “…..…”
En Zaragoza, a

(Lugar, fecha, razón social de la Entidad y firmas de los apoderados)
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